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AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Tegueigalpa. 16 de noviembre de 1923- 
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
10— Aprobar en todas sus partes ¡a 

contrata que dice: «J. Román Ramos Val 
dés, Oficial Mayor de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, debidamente au 
torlzado, en nombre y representación del 
Gobierno de la República, que en lo fu* 
turo se denominará el Gobierno, por una 
parte; y e¡ señor Ernesto Lázarus, ma 
,vor de edad, casado, de este vecindario, 
■en fu carácter' de representante de la 
Tropical Radio Telegraph Company, que 
en adelante se llamará el Contratista, por 
otra, han convenido en celebrar una con 
trtita sujeta a los términos siguientes:

I .— El Contratista se obliga a construir, 
mantener y operar una estación de tele 
grafía inalámbrica en o cerca del puerto 
de Roafcán, isla del mismo nombre, de
partamento de Islas de la Bahía, de su
ficiente capacidad y alcance para comu
nicar el citado puerto con la capital de la 
República, ya sea directamente o por 
medio de las estaciones inalámbricas en 
la Costa£Norte con las cuales el Contra
tista tenga relaciones establecidas, tanto 
para recibir, como para despachar todos 
los mensajes oficiales del Gobierno y las 
autoridades departamentales de Roatán. 
Es entendido y  convenido que esta obli 
gación del Contratista no afecta en ma
nera alguna lo  dispuesto en el Decreto 
Legislativo N9 43 de 2 de marzo del no 
rriente afio.

11- —El Contratista se obliga, asimismo, 
a dotar dicha estación inalámbrica con el 
personal y empleados necesarios para e] 
servicio eficaz y buen funcionamiento de 
la planta, a fin de que los mensajes ofi
ciales entre Roatán y  Tegueigalpa, y 
viceversa, no sufran atraso y para que 
se establezca entre la isla de-Roatán y 
las demás estaciones inalámbricas con 
las que tenga relaciones establecidas el 
Contratista, un servicio eficaz y perma
nente.

I I I  —El Contratista proveerá asimismo 
y en todo tiempo, durante la vigencia de 
esta contrata, los materiales, combusti
bles, reparaciones y demás" accesorios 
necesarios para el debido buen funciona 

¡ miento... de la estación inalámbñca^de 
Roatán, sin costo alguno para el Gobier* 
no. Este declara qoe la estación de re
ferencia será obra de utilidad pública; 
en consecuencia, el Contratista estará 
exento del pago de derechos e impuestos 
fiscales-o municipales, ordinarios o ex* 
traordinarios. establecidos o por esta
blecerse, durante el término de esta con 
trata o prórroga de la misma, por los 
terrenos donde se construya la estación, 
lo mismo que por la maquinaria y apa 
ratos, fierros, implementos, materiales y 
otros efectos necesarios, importados o 
adquiridos por el Contratista para la 

! construcción, explotación y mantenimien
to de dicha estación inalámbrica y  sus 
dependencias. Los mensajes recibidos 
y trasmitidos no podrán ser materia de 
impuesto.

IV .  —El Contratista se obliga a tras
mitir todos los mensajes del Gobierno 
que emanen de Roatán y se destinen pa
ra Tegueigalpa, y los que de esta ciudad

íse destinen a Roatán, ic mismo que los 
'mensajes oficiales del Gobierno entre 
Roatán y las demás estaciones operadas 
por ei Contratista en Honduras, libre de 
costo alguno para e! Gobierno, excepto¡ 
el pago de la cuota a que se refiere la 
cláusula IX ; entendiéndose por mensajes 
del Gobierno u oficiales, los del Presi- 
dentesde la República, del Congreso N a 
cional, Secretarios de E-fcado y  demás 
altos funcionarios que ejerzan jurisdie* 
ción general en la República, relaciona
dos exclusivamente con los asuntos pú
blicos de la misma. El Contratista está 
autorizado para aceptar mensajes del 
público y  de la prensa que originen de 
la isla de Roatán o sean dirigidos a dicha 
isla, cobrando por este servicio los pre
cios que se establezcap.de tiempo a tiem
po y de común acuerdo entre el Gobier* l 
no y el Contratista. No sé cobrarán losj 
mensajes que se refieran a la operación, ¡ 
mantenimiento o funcionamiento de la 
estación, ni los del servicio de ella mis- | 
ma y de sus empleados; y el Contratista', 
queda autorizado para utilizar la esta-1 
ción de Roatán como estación de tránsito,! 
en caso que fuere necesario, entre otras 
estaciones operadas por o en conexión 
con la estación citada. v

V . —El.Contratista se obliga a poner] 
en servicio la estación dentro de dos 
afios, a más tardar, salvo fuerza mayor 
o caso fortuito debidamente comproba- ! 
de», tiempo que se contará desde la fe

cha en que el Congreso Nacional le  de 
su aprobación; y se obliga también a 
dotarla con instrumentos modernos de 
telegrafía inalámbrica y las instalaciones 
necesarias para dar debido cumplimiento 
a\ servicio oficial y pa.rticuVa.r qv.e se 
propone establecer por medio de esta 
contrata; y el Gobierno, al recibir el co
rrespondiente aviso de la conclusión de 
la obra, nombrará la Comisión Técnica 
que tenga a bien para que en vísta del 
informe que emita dicha comisión, pueda 
declarar si el Contratista ha o no cum
plido con sus obligaciones.

V I  —El Gobierno declara exento al 
Contratista de cualesquiera impuestos o 
tasas por razón de la renta que pueda 
obtener por el funcionamiento de la es
tación de que aquí se trata. El Gobier* 
no cederá al Contratista, para las cons
trucciones necesarias de la estación, a 
título gratuito, el terreno indispensable 
para las mismas; cuyo terreno, en todo 
tiempo, se considerará como dependen
cia de la obra.
, V I I  — El Gobierno se cbliga a dar las* 
instrucciones necesarias a la Aduana de 
Roatán, para que los materiales de cons
trucción c mantenimiento de la planta y 
sus dependencias sean introducidos l i 
bres de derechos e impuestos a que se 
refiere la cláusulaIII, de esta contrata, 
con solo la simple presentación de los 
documentos de embarque y facturas res
pectivas, ya que por ia distancia y falta, 
de comunicaciones adecuadas entre Roa
fcán y Tegueigalpa. se produciría ana 
gran pérdida de tiempo si para cada 
desembarque de -materiales se debiera 
.previamente obtenerla respectiva orden 
de libre importación.

V III. ,— El Gobierne se obliga, durante- 
la vigencia de esta contrata, a no otor
gar concesiones, ni. a permitir a otras- 
personas o Compafiías la instalación o 
funcionamiento de ninguna otra estación, 
inalámbrica en las Islas de la Bahía, sin 
perjuicio de lo dispuesto en e l  Decreto 
Legislativo N9'43 de 2 de marzo del co
rriente afío, a que se refiere la parte 
final de la cláusula I  de esta contrata.

IX . — En vista del capital invertido 
por el Contratista en la construcción de 
la obra y  sus dependencias, y del costo 
de funcionamiento de la estación inalám
brica, inclusive los sueldos de los opera
dores y los Ingenieros, e) Gobierno pa
gará al Contratista la suma de ($ 5.000,00) 
cinco mil dallara oro americano cada ato, 
durante la vigencia de esta contrata, cu
ya suma incluye todo el 'servicio oficial 
del Gobierno dey para la isla de Roatán» 
y  será pagada al Contratista en .cuotas 
mensuales de cuatrocientos diez y  seis
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pesos sesenta y seis centavos oro amen 
cano, por medio de la Aduana de Teta, 
contra el recibo del Contratista al Una' 
lizar cada mes. y desde e! momento en 
que baya empezado & funcionar según el 
iofornif* de U  Comisión Técnica a que se 
refiere la cláusula V  de esta contrata.

X .  —La duración de la presente con* 
trata, desde su aprobación por el Con
greso Nacional, será por el término do 
treinta afiüs; y vencido este plazo o su 
prórroga, si la obtuviere, la estación con 
todos sus anexos y dependencias pasará 
a ser propiedad del Estado, sin ninguna 
remuneración por parte del Gobierno; 
quedando el Contratista libre de toda 
obligación des le el momento en que la 
eotregue.

XI. Los operarios y empleados de la 
estación inalámbrica podrán importar, 
libres de derechos e impuestos de Adua
na, los muebles y utensilios de casa, uso 
personal y víveres que necesiten durante 
su permanencia al servicio de dicha es
tación.

X II  El Contratista, sus sucesores o 
cau9ahabientes. aun cuando todos c 
gunos fuesen extranjeros, estarán suje
tos a la jurisdicción de las leyes y tri- 
bunales de Honduras en todos los nego
cios cuya causa y ace ón tenga lugar 
dentro de su territorio; y nunca podrán 
alegar, respecto a esta contrata y a los 
asuntos relacionados con ella, derecho 
alguno de extranjería, y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que 
las leyes de la República conceden a los 
hondurenos; no pudiendo, por eonsiguien 
te tener ingerencia alguna en dichos 
asuntos los agentes consulares o diplo
máticos extranjeros, entendiéndose que 
queda expresamente renunciada toda ac* 
ción o reclamo por Ja vía diplomática, 
cualquiera que fuere el motivo en que 
pudiera fundarse; siendo, en consecuen* 
cía, motivo de caducidad de la presente 
contrata, la intervención de dichos agen 
tes en ios asuntos de Ja misma-

X III  -  Cualquier diferencia que ocu
rra entre el Gobierno y el Contratista 
con motivo de esta contrata, deberá so
meterse a la decisión de un Tribunal de 
amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, les que en caso de desa
cuerdo podrán nombrar un tercero Di
cho Tribunal se reunirá en esta capital 
y dictará sentencia dentro del término 
de tres meses, la que no admitirá recur 
so alguno- Si una de las partes se ne
gare a nombrar el amigable componedor 
correspondiente, lo nombrará el Juez 10 
de Letras de lo Civil de este departa
mento a petición de la parte contraria.

En fe de que así lo han convenido, 
firman la presente en Tt-gucigalpa, a los 
quince día9 del mes de noviembre de mil 
novecientos veintitrés.—J. Román Ra
mos Valdés. —Ernesto Lázaros»; y

‘2P—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones para los efectos corres
pondientes.—Comuoíquese. ,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Layo*.

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1923.
Vista la solicitud que el 22 de octubre 

próximo pasado elevó al Poder Ejecuti 
vo el señor Luis Venditti, en que propo 
ne al Gobierno la venta de tres aeropla* 
nos de su propiedad, qus se encuentran 
en el Hangar Nacional de El Toncontín, 
propios para la en.-efianza de aviación en 
Honduras, marcas «Caudron» «H&riot» 
y «Aviatic*.

Visto, asimismo, el dictamen que acer 
ca de dichas máquinas ha emitido el se 
ñor ingeniero Mecánico don Juan M. 
Zúniga, en el que manifiesta: que los 
aparatos de referencia se encuentran en 
buen estado de servicio, pudiendo des* 
tinarse para uso de la Escuela de Avia* 
ción; y

en cualquier punto de la carretera, como 
su paso sobre el firme de la misma. 
También se obliga a abrir de nuevo laa 
cunetas que se hubieren obstruido total
mente y  que aparecieren como no abier* 
tas con anterioridad.

b) Hará las reparaciones necesarias pa« 
ra que el firme conserve la forma corres
pondiente y condiciones de tráfico, em
pleando la misma cíase de materiales que 
en la actualidad existen en cada punto o 
mejor, si en igualdad de condiciones 
pudiere obtenerse.

c) Se conservará la carretera limpia 
de malezas y troncones; asimismo se cor
tarán las ramas y bejucos que pendan 
sobre la carretera hasta una altura de 
cuatro metros.

Considerando: que según^ Decreto Le* 
gislativo N9 121, do H de abril de este 
aflo. el Poder Ejecutivo está autorizado 
para comprar a] seflor Venditti loa apa* 
ratos de referencia; y que es convenien 
te para el país el establecimiento de una 
Escuela de Aviación, a la cual se desti
narán las máquinas citadas; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a  :
\(>—Autorizar la erogación de la suma 

de ti.000,00) seis mil pesos oro ameri • 
cano que el señor Venditti acepta por 
los tres aeroplanos de que se ha hecho 
mérito, con los accesorios y repuestos 
que se especifican en el inventario le
vantado por el Ingeniero Juan M. Zuñí* 
ga, y que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mandará pagar por la 
Oficina Fiscal que teDga a bien

29—No teniendo partida disponible el 
Departamento de Fomento en el Presu* 
puesto General de Gastos vigente, la ero
gación que ocasione e) presente acuerdo 
se imputará a la Partida correspondiente 
de la Secretaría de Guerra y  Marina, la 
que emitirá el acuerdo respectivo.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

M a rcia l f.agos

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1923.
El Presidente de la República &̂

ACUERDA:
1°— Aprobar en los términos siguientes 

la contrata que dice: “ Héctor Medina 
Planas, 1er. Jefe de la Oficina Técoica 
de Ingeniería, debidamente autorizado 
por e¡ Gobierno, y que en lo sucesivo se 
llamará el Gobierno, por una parte; y 
Ricardo Lardizábal, en su propio nombre 
y que en adelante se denominará el Con
tratista, por otra, han convenido en ce 
lebrar y  al efecto celebran la contrata 
siguiente: *

Primero.—El Contratista se compro
mete a reparar y  conservar en buen es 
tado para ei tráfico de automóviles ei 
tramo de la Carretera del Norte compren
dido entre la ciudad de Siguatepeque y 
Pito bolo, para lo cual se sujetará a las 
condiciones siguientes:

a) Mantendrá las cunetas constante y 
completamente limpias,conservando pen
dientes continuas que sigan el perfil de 
la carretera en todo el trayecto, así como 
loa desagües y alcantarillas, a fin de evi
tar, tanto el estancamiento de las aguas

d) Levantará los muros de piedra en 
seco que se encuentren caídos o que en 
lo sucesivo se caigan; también hará las 
reparaciones que sean necesarias en las 
obras de fábrica y puentes de madera, 
siempre que el costo de la reparación no 
exceda de diez por ciento del valor total 
de la obra. Cuando e) costo de la repa
ración exceda de este límite, el Contra* 
tista siempre está en la obligación de 
hacerla; pero en este caso el Gobierno le 
pagará el exceso que resultare, previo 
avalúo hecho por el Director de la Ca
rretera.

e) En caso de reconstrucción total de 
un puente o alcantarilla, el Contratista 
presentará al efecto al Director de la- 
Carretera, presupuestos especiales, los 
cua'es, para ser aprobados por la Oficina 
Técnica, se someterán previamente al 
conocimiento del Ministerio de Fomento* 
a fin de llevarse a ejecución la obra.

f) El Contratista se compromete a' 
mantener de una manera regular, cua
tro cuadrilla? de diez de operarios cada 
una. con sus respectivos capataces, dos 
carretas para el acarreo de materiales y 
un maestro ae caimuoe que recorrerá 
constantemente ia carretera, dirigirá las 
operaciones y representará al Contratis
ta en ?us ausencias. El número de cua
drillas podrá disminuirse a tres o au
mentarse a cinco, a juicio del Iospector 
de la Carretera y de conformidad coB la 
magnitud y urgencia de las reparaciones.

Segundo-—Por cada día que sufra in
terrupción el tráfico, el Gobierno impon
drá ai Contratista una multa de cincuen
ta pesos plata, salvo fuerza mayor o 
caso fortuito legalcnente comprobados.

Tercero.— El Gobierno se compromete: 
— a) A  pngar al Contratista, por medio 
de la Tesorería General de Caminos, la 
cantidad de mil quinientos pesos pltfts 
quincenales Los pagos se harán me* 
diante recibos que llevarán el Visto Bue
no del Director de la Carretera, el Revi
sado de la Oficina Técnica de Ingeniería 
y el Páguese del Ministerio de Fomento.- 
b) A  otorgar al Contratista, sus emplea
dos y representantes, franquicia posta), 
telegráfica y telefónica en todo asunto 
que se relacione con la preseote contra
ta. c) A  exencionar del servicio militar 
en tiempo de paz y ejercicios doctrinales, 
al Contratista, sus empleados y opera
rios.— d) A  conceder al Contratista el 
destace de ganado libre de derechos fis
cales.— e) A  facilitar al Contratista la 
herramienta que necesite para el trabajo 
eu referencia. Dicha herramienta la so* 
ministrará el Gobierno en calidad de
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préstamo, por «1 tiempo que esté en 
vigencia la presente cantrata, y el valor 
del desgaste se rebajará del pago de la 
última quincena de trabajo.

Cuarto. — El Gobierno inspeccionará 
sus trabajos por medio del Director de 
la Carretera y si éste notare alguna irre
gularidad en el cumplimiento de lo con 
tratado, lo pondrá en conocimiento del 
Contratista para que lo subsane; pudien- 
do, en caso de no ser atendido, ordenar 
la suspensión temporal de los trabajos, 
mientras el Gobierno dispone lo conve
niente.

Quinto.—La presente contrata durará 
seis meses contado* desde la fecha de su 
aprobación, y los pagos se .empezarán 
a hacer al terminar la primera quincena 
de trabajo.

Sexto.—El Gobierno se reserva el de
recho de declarar la caducidad de la 
presente co^jiata cuando lo crea conve» 
oieDte, previo aviso al Contratista con 
diez días de anticipación y cancelación 
de! recibo que le corresponda hasta el 
día señalado para la suspensión de los 
trabajos. En fe de lo cual firmamos la 
presente, en Tegucigalpa, a quince de no 
viembre de mil novecientos veintitrés.— 
Héctor Medina Planas. — R. Lardizábal.”

20—Que la Tesorería General de Ca
mino* efectúe los pagos por los trabajos 
a que se obliga el seCor Lardizábal, de 
conformidad con lo estipulado en la claú 
sula Tercera de la anterior contrata.— 
Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas,y Agricul 
tura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1923. i 
£1 Presidente de la República 

a c u e r p a :
Autorizar la erogación de la suma de
40.00) cuarenta pesos plata, que la 

Administración de Aduana de Amapala 
pagará a don Abrabam Zúniga, Agente 
Postal de San Lorenzo, por equivalente 
i  un mes de licencia, con goce de sueldo, 
que se le ha concedido por motivos de 
enfermedad para separarse de dicho pues
to: debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 539, Ramo de Correos, Capítulo 
II, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

rtió de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

M arcia l Lagos.

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de
1.919.38) mil novecientos diez y nueve 

pesos treinta y ocho centavos oro ame'
ricano, que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mandará pagar por la 
Aduana de Tela a la Compañía Tela Rail* 
road Company, por importe de la factura 

815, de 31 de octubre próximo pasa* 
do, sobre treinta y dos bultos de mate
riales telegráficos que el Gobierno pidió 
por su medio y que hau llegado al país 
por el puerto de Amapala, destinados al

servicio del Telégrafo Nacional; debien* 
do hacerse la imputación a la Partida 
1.459, Ramo de Telégrafos, Capítulo III. 
Departamento de Fomento, Obras Pú* 
blicas y  Agricultura, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y ^ g r i 
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar Ja erogacióc de Ja suma de 

($ 14.00) catorce pesos plata, que la 
Aduana de Aauoala pagará a los seño* 
res J. RóssnerTC C9, por desembarque 
en aquel puerto y flete a San Lorenzo, 
de seis cajas conteniendo material eléc
trico, según cuenta de gastos N? 484. de 
5 del mes en curso; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 5?, Gastos Di* 
versos, Capítulo V II, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19 - Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 180.50) ciento treinta pesos ein* 
cuenta centavos plata, que la Adminis 
tración de Rentas del departamento de 
Intibucá pagó, durante el mes de octubre 
recién pasado, por servicio nocturno 

! telegráfico extraordinario y gastos de 
alumbrado; haciéndose la imputación así: 
ciento doce pesos cincuenta centavos a 
la Partida 1.455, y dieciocho pesos a la 
Partida 1.462, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo I II ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre** 
supuesto General.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Ouentas para que, por la suma de die 
ciocho pesos plata y  de conformidad con 
el artícolo#14, párrafo 69, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1?— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 249 00) doscientos cuarenta y nue
ve pesos plata, que la Administración de 
Rentas del departamento de Comayagua 
ha pagado por valor de, planillas de re
paraciones de líneas telegráficas, así: 
Por el mes de septiembre último.$ 25.00 

” octubre ” 224.00

Suma.. ..$ 249.00

20— Que la imputación se baga a 1» 
Partida 1.460, Ramo de Telégrafos. Ca* 
pítulo I II ,  Departamento de Fomente, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.

El Secretario deEstadoenel Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1923. 
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 154.50) ciento cincuenta y cuatro 
pesos cincuenta centavos plata, que la 
Administración de Rentas del departa
mento de Comayagua pagó, por medio 
sueldo del servicio nocturno telegráfico 
extraordinario, así:
Por septiembre recién pasado.$ 40.00

” octubre ” ” 114.50

Suma.. — $ 154.50;y
29—Que la imputación se haga a la 

Partida 1.455, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo I I I ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
supuesto General - Comuniqúese.

L ó pe z  G.

E) Secretario de Estado en elDespacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1923. 
EM Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 24 00) veinticuatro pesos plata, que 
la Administración de Rentas del depaf* 
tamento de Comayagua ba pagado por 
alumbrado de varias oficinas telegráfi” 
cas, así:
En el mes de agosto último....... $ 5.00

,, septiembre último -. 8.00
,, octubre último___ 11.00

Suma . . .$ 24.00
Impútese h la Partida 1.462. Ramo de 

Telégrafos. Capítulo III, Departamento 
de Fomento, del Presupuesto vigente.

29~Requer¡r al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, párrafo 60, de la Ley de di* 
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Qne con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para loa 
efectos correspondientes. * Comuniqúese-

L ó pez  G*

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 70.00) setenta pesos plata, que la Ad* 
ministración de Rentas del departamen» 
no de Copán pagó en el mes de octubre 
recién pasado por valor de planillas de 
reparación de líneas telegráficas; debien*
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do hacerse la imputación a la Partida 
.1.460, Ramo de Telégrafos, Capítulo III, 
Departamento de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, dei Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ópez G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul* 
tura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1923.. 
Él Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 30.00) treinta pesos plata, que la Ad* 
ministraqión de Rentas de este departa 
mentó entregará al Inspector de Teléfo
nos, don César Cano G., para que pagué 
el valor dé los materiales que se necesi
tan para la;instalación de un ramal de 
línea telefónica en Támara; debiendo ha* 
cerse ia imputación á la Partida 1.460, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo III, De* 
parlamento de Fomento. Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto Gene* 
ral.—Comuniques©.

López G.
El Secretario' de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

 ̂ Marcial Lagos.

a v i s o s

‘El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado en su despacho la solicitud que dh
ce: «Patente de invención__Supremo Poder
Ejecutivo.—Rubén K, Barrientos, de generales 
conocidas y en milcalídad de apoderado de la 
Compañía de Ingenieros Petree y Door, cor. 

j- poracíón de la República de Cuba, domiciliada 
en la 67 Wall Street, Condado y Estado de 
New York, Estados Unidos de América, en 
perfecta conformidad y apoyado en el artículo 
2° de la Ley de Patentes de Invención, vengo 
respetuoso a pediros concedáis a mi represen
tada patente de iovención para el invento 
denominado «Procedimiento de Manufacturar 
Azúcar*, por el término" de quince años. Acom 
paBo el poder que ejercito de dicha CompaBía, 
debidamente autenticado; lo mismo que las 
descripciones y dibujos del «invento por dupi! 
cado, y os suplico que, previos los trámites que 
la le y ,requiere, concedáis a mi 'mandante' la 
patente que solicito, mandando que se me de 
vuelvan en su oportunidad un ejemplar del 
dibujo y otra de la descripción con la constan
cia correspondiente.-—Tegucigalpa, octubre 31 
de 1923.—Rubén R. Barrientos*. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa, lo  de noviembre 
de 1923.
3—3 - Ma r c ia l  L agos.

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
' Autorizar la erogación de la suma de 

($ 541.00) quinientos cuarenta y un pesos 
plata, que la Tesorería General de Ca- 
minos^pagó al Jefe de la Oficina de Inge
niería por gastos en el viaje de inspec
ción hecho a la carretera del Norte hasta 
el Campamento de Peña Blanca, kilóme
tro 3, al Norte del lago de Yojoa, ins
pección que efectuó dicho funcionario en 
compañía de los Ingenieros Inspectores 
de Jas carreteras que parten de esta ciu 
dad, señores Amado Cuéilar, J- Francis
co Mejía y Tomás Elvir.— Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obrás Públicas y Agri
cultura, /

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 23 de noviembre dev1923 
El Presidente de la República

.ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 75.00) setenta y cinco pesos plata, 
<jue la Caja Nacional pagará a don Eu* 
lalio Moneada É., por importe de vein
ticinco pies de fricciones que ha sumi
nistrado al Jefe del Garage Nacional, 
para servicio de los automóviles del Go
bierno; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 4 ,̂ Garage Nacional, Capí
tulo V , Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y  Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese,

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

comprensión municipal, sin ningún cultive», 
limitado: al Norte, con posesión, de Francisco 
Serrano: al Oriente, posesión de Cristóbal Tru 
jIJJo; al Sur, posesión de Gregorio Escobar; y 
al Occidente, con propiedades del comprador. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Gracias. 2-lde octubre 
de 1423.

O c t a v i o  M il l a  Cis n ¡cro&.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado, para su inscripción, ia 
primera, copia de la escritura autorizada por el 
Notario Coraelio Fiallos S , por la cual Lean- 
dra Aquino vende a Solera García un solar sito 
en la Quebrada de! Zapo, al Occidente de ¡a. 
ciudad de Comajagüela, de veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo, limitado así 
al Norte y Oriente, terreno común: al Sur. ca
mino que conduce al Cementerio de Comaya- 
güela y casas de Brígido Reyes y Abraham 
García: y al Poniente, solar y casa de Manuel 
Ramírez. El precio de la vene a es de Cincuen
ta y  dos pesos plata; y no habiendo anteceden
te inscrito, se hace ‘saber para los efectos de! 
artículo 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
26 de noviembre de 1923,

ALONSO V. Gá lv e z .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:^,.«Patente de 
Invención.—Supremo Poder Ejecutivo.—Ru
bén R. Barrientos, de generales conocidas y en 
mi calidad de representante de la sociedad 
manufacturera denominada “ Lucicenbach Pro- 
cesses Incorporales” , corporación debidamen
te organizada bajo las leyes del Estado de 
Nevada, domiciliada en la 57 Post Street, ciu 
dad de San Francisco, Estado de baüfornia, 
Estados Uunidos de América, de entero acuer 
do y apoyado en el artículo 29 de la Ley 
de Patentes de Invención, vengo a pediros 
concedáis a mi representada la patente de in
vención para el invento denominado “ Proce
dimientos Sobre Concentración de oros y  de 
más minerales. Acompañó el peder que ejer
cito para los efectos de ley, lo mismo que la 
descripción del invento por duplicado y os su
plico que, previos los trámites de ley, conce
dáis a mi mandante la patente que solicito 
por el término de quince años, mandando que 
se me devuelva un ejemplar de dicha descrip
ción con la constancia respectiva,—Teguci
galpa, octubre 31 de 1923-—Rubén R. Barrien
tos.* Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa, Jy de 
noviembre de 1923
3—3 Masosal L agos.

B1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace staber: que hoy, a 
las nueve de la mafiana, se ha presentado pri
mera copia de la escritura autorizada por el 
Juez de Paz de Guarita, don Ignacio Serrano 
G., el nueve de agosto de mil novecientos die
ciséis, en la que don Busebio TrujilJo, de sesea 
ta y ocho años de edad, casado, albañil, vecino 
de dicha villa, vende por la suma de ciento 
treinta pesos que confiesa tener Recibidos, al 
se&or don Porfirio López, del mismo vecinda
rio, un terreno cercado de piedra y zanjo, de 
odio manzanas de extensión, próximamente, 
sito en la loma de Santa Rosa, de la misma

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, a la sd ifza . m., se ha presentado a esta 
oficina el sefior Administrado de Rentas de es
te mismo, don Gregorio de León, exhibiendo 
para su registro, el testimonio de una escritura 
publica autorizada en la ciudad de Olanchito 
por el Juez de Pa2 de lo Civil, dor- Ramón R. 
Gálvez, en su carácter de Notario Público, por 
ministerio de ley, el quince de! mes en curso, 
en la cual consta: que don Roque J. Posas ha 
sido nombrado, por acuerdo de ?a Administra
ción de Rentas departamental, Receptor de 
Rentas del círculo de la Expresada o-udad y que 
para rendir la fianza correspondiente, por i a 
suma de un mil pesos píáta hipoteca a favor 
del Fisco, con el carácter de primera y espe
cial, un potrero de su legítima propiedad.de 
diecisiete manzanas de extensión, cercado d© 
alambre de púa, dividido en cuatro departa
mentos, cultivado de zacate de guinea y ubica
do en terreno ejidal: limitado: al rte. con la 
hacienda «La  Conquista», propiedad de don 
Eorberto Martínez: al Sur. potrero de don Pe
dro Rosales: ai Este, potrero de don Alberto 
Gómez: y camino real para Agalteca: y ai Oes
te, potrero de don Luis Cano. Y  no haciende 
antecedente Inscrito en orden a! inmueble re
lacionad©, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Yoro, 30 de noviembre de 1923.

Sa l v . Ma r ík  G. '

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por sen
tencia dei día de ayer, dictada por este Juzga
do, se dió a Jos señores José Medardo Vásquea 
R. y Gil del mismo apellido, ambos vecinos del 
pueblo de Santa María, la posesión efectiva de 
la herencia ab-iotestato de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su defunción dejaron 
susjegítimos padres Pascual Vásquez y Roma
na Reyes, sin perjuicio del derecho que corres
ponde a estos herederos de mejor o igual dere
cho. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Maréala, I? de 
noviembre de 1923.

Psnao Castro A., Srio.

Tip, Nadoaal. — Avenida Cenante*Marcial Lagos.
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